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POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 

TEXFINA S.A., es una empresa fabricante de tejidos de punto, especializado en 

tejidos manufacturados con algodón, poliéster y mezclas; líder en el Perú y el 

mundo. 

Desde 1947, se destaca por desarrollar las telas más innovadoras del mercado, 

manteniéndose siempre en la vanguardia de tendencias y tecnología. 

En TEXFINA S.A. somos conscientes de nuestra responsabilidad con el medio 

ambiente y el cuidado requerido para evitar generar cambios adversos significativos 

en el ambiente. 

En ese sentido, nuestra organización se compromete y establece la siguiente 

política: 

• Desarrollar todos nuestros procesos de negocios y operaciones productivas en 

relación armoniosa con nuestro entorno y medio ambiente. 

• Cumplir las leyes y reglamentos vigentes en nuestro país relacionados con el 

medio ambiente, así como con otros compromisos voluntariamente asumidos. 

• Prevenir la contaminación en nuestras operaciones, realizando mejoras continuas 

en nuestros procesos industriales y en los mecanismos de administración, 

utilizando eficientemente los recursos disponibles. 

• Ejecutar permanentemente programas de formación, capacitación y 

entrenamiento en materia de gestión ambiental para mejorar el nivel de 

conciencia de nuestros trabajadores. 

• Sensibilizar y comprometer en nuestras actividades de prevención y protección 

ambiental a todas las partes relacionadas, y tratar de promover en ellos una 

conciencia de responsabilidad social y ambiental. 

• Integrar el Sistema de Gestión Ambiental, con los demás Sistemas de Gestión 

propios de la empresa. 

Esta política será distribuida a todos los niveles de responsabilidad laboral 

asegurando su comprensión, implementación, mantenimiento y cumplimiento 

obligatorio en toda la empresa.  
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